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 CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600103 – OBRAS DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UN 
NUEVO ACCESO EN LA ESTACIÓN DE ESTADIO 
METROPOLITANO DE LA LÍNEA 7 DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

La puesta en servicio del segundo vestíbulo de la estación e instalación de los equipos de 
transporte vertical necesarios para dotar de accesibilidad a este nuevo acceso, así como 
mejorar la conectividad con el nuevo desarrollo urbanístico", en el PCAP, apartado 24 del 
Cuadro resumen, establecen que la titulación que deben tener tanto el jefe de obra como el 
jefe de producción debe ser “titulación universitaria en ingeniería de caminos y civil, o en 
tecnologías de la arquitectura o equivalente”. 

En el caso de Ingenieria Civil, ¿ha de tener el máster habilitante en Ingenieria de Caminos? En 
cualquier caso, ¿Solicitan en este caso un Nivel del Meces 3 o un nivel 2? La aclaración se 
solicita para ambos perfiles. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que no se solicita el máster, para ambos perfiles 
es suficiente con meces 2 o superior. 

Consulta 2: 

Según el apartado 24 del PCAP, el perfil de Jefe de arquitectura debe tener la siguiente 
titulación: Titulación universitaria en tecnologías de la arquitectura o equivalente. 

¿Se considera equivalente la titulación de Arquitecto técnico? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que si se considera equivalente. 

Consulta 3: 

La adscripción de medios personales del punto 24 del cuadro resumen, se exige “experiencia 
en trabajos de construcción dentro de la infraestructura ferroviaria y/o del transporte 
público”, ¿se consideran obras de electrificación o catenaria como trabajos de construcción 
dentro de la infraestructura ferroviaria? 
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Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que no se consideran trabajos de construcción 
aquellos cuyo objeto principal hayan sido la implementación de instalaciones ferroviarias y 
hayan supuesto exclusivamente tareas destinadas a dicha implementación.  

 

 

 

En Madrid, a 29 de abril de 2026. 
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